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ALGUNAS CUESTIONES CONCRETAS 

SOBRE EL VISADO COLEGIAL, 
DE CARA A LA ENTRADA EN VIGOR DEL RD 1000/2010
1ª  ¿Exactamente qué tipo de trabajos colegiales se deben de visar a partir del 1 de octubre de 2010?
Con carácter general para todas las profesiones son únicamente los recogidos expresamente en las letras a) hasta la  i) del artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (en adelante, RD 1000/2010). 
En el ámbito de la Ingeniería Técnica Agrícola (en adelante, ITA), sólo se incluyen trabajos profesionales propios de la profesión en las letras a) a d) del referido precepto. 

De su redacción puede deducirse que serían los siguientes trabajos profesionales: 
· Proyecto de ejecución de obra nueva, o bien de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edificaciones preexistentes, que caigan bajo el ámbito de aplicación de la LOE y para los cuales sean competentes los ITA (edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles por competentes). 

Asimismo, proyecto de ejecución aportado en procedimientos administrativos de legalización de obras de edificaciones de aquellos usos.

· Certificado final de ejecución de las obras anteriormente expuestas en edificaciones que caigan bajo el ámbito de aplicación de la LOE y para cuyos proyectos sean competentes los ITA (edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles por competentes), que incluirá la documentación prevista en el Anexo II.3.3. del Código Técnico de la Edificación (descripción de modificaciones en la obra y relación de controles realizados durante la ejecución).

· Proyecto de demolición de edificaciones de uso agropecuario, o bien de otros usos no expresamente establecidos en la LOE para las cuales pueda tenérseles a los ITA por competentes (siempre que la demolición no requiera el uso de explosivos).  

Los trabajos profesionales redactados por ITA colegiados que sean distintos de los antecitados no deberán ser obligatoriamente objeto del visado colegial (sin perjuicio de que el cliente lo pudiere solicitar). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

2ª  En el caso que el cliente solicite el visado colegial de un trabajo no obligatorio, con qué documento lo acreditará el colegiado? 

El artículo 13.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (según la modificación operada por la Ley Ómnibus. En adelante, LCP) exige que el visado se solicite “por petición expresa de los clientes”. 

Por tanto, la norma legal no predetermina el tipo de documento acreditativo de esa petición expresa. 
Ello implica que servirá cualquier documento mediante el cual pueda quedar constancia por escrito de esa solicitud, como, por ejemplo, una solicitud expresa y firmada por el cliente que el colegiado presente ante el Colegio acompañando el trabajo profesional a visar. 
A efectos prácticos cabría incluir una cláusula expresa de solicitud de visado en los modelos colegiales de hoja de encargo disponible que usan los colegiados para detallar el encargo profesional, las cuales firmarían los clientes (bastaría con añadir un párrafo recogiendo esa cláusula y una casilla a un lado cuya cumplimentación por el cliente indicaría su consentimiento a la solicitud de visado). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

3ª  Si un colegiado quiere visar un trabajo que no es obligatorio, bajo su responsabilidad y firmando un documento donde afirma que no repercute el coste del visado a su cliente ¿se puede visar? 

No. El art. 13.1/LCP es taxativo y exige que la solicitud sea del cliente y sea expresa. 
Aún no repercutiendo el coste al cliente, un visado así emitido sería un acto administrativo colegial que incurriría en causa de anulabilidad, y que, debido a ello, sería susceptible de ser anulado en vía de recurso administrativo o judicial, si es que el cliente o cualquier otro interesado los interpusiese. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4ª  ¿Qué se hace si quiere visar un ITA que no está colegiado? 

El criterio del art. 6.3/RD 1000/2010 es el de que sólo podrá denegarse el visado obligatorio por razón de no estar colegiado cuando la colegiación sea obligatoria para la realización de ese trabajo profesional. 
Para determinar esa colegiación obligatoria, el citado art. 6.3 remite al art. 3.2/LCP. Dado que ese precepto remite a una Ley estatal que determine las obligaciones de colegiación, y dado también que la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 25/2009 (Ley Ómnibus) ha determinado que, en tanto no se apruebe esa futura Ley estatal (para lo cual se estableció un plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de la Ley Ómnibus, que se produjo el 28 de diciembre de 2009), se mantendrán las obligaciones de colegiación vigentes, cabe entender que, a fecha de hoy, y en tanto no se apruebe y entre en vigor esa futura Ley sobre colegiaciones obligatorias, la redacción y firma, y posterior visado, de cualesquiera trabajos profesionales por parte de un ITA requiere obligatoriamente de estar colegiado.

Por tanto, en aplicación del vigente artículo 2 de los Estatutos Generales de la ITA, y transitoriamente en tanto no esté aprobada y en vigor una Ley estatal sobre obligatoriedades de colegiación que determinase cuáles de las actividades profesionales son de colegiación obligatoria, deberá denegarse el visado a cualquier ITA no colegiado que presente un trabajo profesional a visar, en tanto no se colegie. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

5ª  ¿Qué se hace si quiere visar un ITA colegiado en otro Colegio de profesión distinta? 

Dependerá de si la materia principal del trabajo profesional es propia del Colegio Profesional al cual el ITA acude para visar. 

Si lo es (es decir, si se trata de un trabajo profesional para el cual tienen atribuciones, además de la ITA, otras profesiones técnicas), nada obstará a la emisión del visado colegial por parte del Colegio al cual se dirigió (así lo dispone el art. 5.1/RD 1000/2010).

Si no lo es, el Colegio al cual se dirigió deberá denegar el visado colegial y remitir al ITA a cualquier Colegio territorial de su profesión. 
En cualquier caso, y sin perjuicio de ofrecer información u otras recomendaciones institucionales, el Colegio de ITA carece de potestad alguna (sin perjuicio de las acciones que pudieren proceder en vía disciplinaria) para impedir que un colegiado suyo se dirija en primera instancia a un Colegio de otra profesión. Será este quien, de conformidad con lo antes expuesto, emita o deniegue el visado colegial. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
6ª  ¿Qué se hace si quiere visar en nuestro Colegio un Ingeniero Agrónomo u otro profesional cuando nuestro Colegio Profesional sea competente en la materia principal del trabajo profesional? 

Se visará el trabajo profesional, de conformidad con lo expuesto en la respuesta a la pregunta anterior (es el mismo supuesto, sólo que a la inversa). 
Si el trabajo profesional es de los que requiere de colegiación obligatoria, deberá comprobarse si el Ingeniero Agrónomo o profesional técnico de otra profesión está colegiado (véase la respuesta a la pregunta 4, acerca de las obligatoriedades de colegiación). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7ª  ¿Qué se hace si quiere visar un ITA en un Colegio distinto al de su colegiación, o bien en un Colegio de un ámbito territorial distinto al de ejecución material del trabajo? 

La regla del art. 5.2/RD 1000/2010 es taxativa: el profesional firmante del trabajo cuyo visado sea obligatorio podrá obtener el visado en cualquiera de ellos. 

Así pues, y según lo establecido en el citado precepto, cualquier Colegio territorial de ITA deberá visar un trabajo profesional de visado obligatorio presentado por un ITA, sea cual sea el Colegio de adscripción de este y sea cual sea el lugar de ejecución (por ejemplo, un colegiado de Murcia podrá visar en el Colegio de Cantabria un trabajo profesional que se ejecutará en el territorio del Colegio de Cáceres). 

El Colegio ante el cual se solicite el visado deberá comunicar con el Colegio de adscripción a fin de comprobar la colegiación y plena habilitación profesional del colegiado solicitante, sin que sea jurídicamente admisible obligar a este a cursar habilitación o comunicación alguna (lo prohibe el art. 3.3/LCP). Es decir, deberá ser siempre una comunicación intercolegial sin necesidad de intervención del colegiado. 
Respecto a los “sistemas de cooperación administrativa” a los que se refiere el art. 5.2/RD 1000/2010, cabe entender dicha referencia como efectuada al sistema IMI (Internal Market Information System), que es una aplicación informática para la colaboración entre autoridades competentes a efectos de la Directiva de Servicios en el Mercado Interior que aún está en desarrollo (sería similar a la ventanilla única, sólo que circunscrita a las autoridades competentes, y no abierta a los colegiados y clientes y ciudadanos en general). 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

8ª  ¿Qué se hace si quiere visar en nuestro Colegio un extranjero? 

Pueden darse varios supuestos respecto a la presentación de un trabajo profesional por parte de un extranjero. Y debe recordarse que lo determinante no es que se tenga o no la nacionalidad española, sino que sea sea un profesional colegiado en España o bien un profesional establecido en otro estado miembro de la Unión Europea: 

-Si es colegiado en un Colegio de ITA, se le visará un trabajo profesional de conformidad con el régimen general vigente para todos los colegiados. 

-Si no es colegiado en un Colegio de ITA  y está establecido con carácter permanente en España, en ese caso nos hallaríamos ante un supuesto de falta de colegiación. Por tanto, procede remitir a la respuesta a la pregunta 4. Todo lo dicho en ella sirve para este supuesto, pues la situación sería la misma que la de un ITA español no colegiado (es decir, obligatoriedad de colegiación para visar cualquier trabajo profesional en tanto dure el periodo transitorio, y cuando se apruebe la Ley estatal sobre colegiaciones obligatorias, obligatoriedad de colegiación para visar según lo que establezca esa Ley). A ese respecto, debe recordarse que la obligatoriedad de colegiación alcanza también a los titulados técnicos que se establezcan permanentemente en España.
-Si no es colegiado en un Colegio de ITA y nos hallamos en un supuesto de libre prestación ocasional sin establecimiento, es de aplicación el art. 7.2/RD/1000/2010. Ello implica que el solicitante de visado deberá presentar la declaración previa regulada en el artículo 13 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre (transposición de la Directiva sobre Cualificaciones Profesionales), según el modelo establecido en el Anexo I (Modelo de declaración previa en caso de desplazamiento del prestador de servicios). 

Se visará el trabajo profesional, de conformidad con lo expuesto en la respuesta a la pregunta anterior (es el mismo supuesto, sólo que a la inversa). Si el trabajo profesional es de los que requiere de colegiación obligatoria, deberá comprobarse si el Ingeniero Agrónomo o profesional técnico de otra profesión está colegiado (véase la respuesta a la pregunta 4, acerca de las obligatoriedades de colegiación). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

9ª  ¿No existe una contradicción entre el artículo 5.q/LCP –“visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el artículo 13”- y el artículo 6.3/RD 1000/2010 –“únicamente podrá denegarse el visado obligatorio cuando, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2/LCP, la colegiación sea obligatoria para la realización de ese trabajo profesional”?

La Asesoría Jurídica del Consejo General, al igual que las del INITE, considera que sí se produce esa contradicción, que en realidad constituiría una vulneración de norma de rango superior –la LCP- por parte de una norma de rango inferior y desarrollo de aquella –el RD 1000/2010-, y así lo puso de manifiesto tanto en las alegaciones al Proyecto de Real Decreto presentadas ante el Ministerio de Economía y Hacienda como en las presentadas ante el Consejo de Estado.

No obstante, dichas alegaciones no fueron atendidas y la previsión del art. 6.3 se mantuvo, debido a lo cual será aplicable en tanto no se declare la nulidad de dicho precepto. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10ª  ¿Hay que modificar los sellos de visado para dar cumplimiento al artículo 12.2.b –“el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto en el apartado siguiente, asume el Colegio”-? 

No necesariamente deben modificarse los sellos de visado colegial, aunque sí parece la solución más práctica: bastaría con incorporar al sello de visado una cláusula –sería un breve párrafo- expresiva del objeto de visado y la responsabilidad asumida. 

De no modificarse el sello de visado, cabría también incorporar la información sobre esos extremos en un documento anejo a aquel en que conste el sello de visado. En cualquier caso, será siempre obligatoria la constancia de esa información. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

11ª  ¿Es necesario exigir un seguro de responsabilidad civil para poder visar un trabajo? ¿de qué cuantía?

Será exigible cuando la legislación aplicable así lo establezca (el artículo 21.1 de la Ley 17/2009 –Ley Paraguas- dice textualmente que “se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de Ley, la suscripción de un seguro de responsabilidad civil (…). 

En el momento actual, y en tanto no se apruebe una Ley de servicios profesionales que exija con carácter general el seguro de responsabilidad civil, esta exigencia está establecida sólo en las legislaciones autonómicas de Cataluña y Andalucía. Y los Estatutos Generales o Estatutos Particulares, así como cualesquiera otras normas o acuerdos colegiales de rango inferior, no podrían válidamente establecerla, ya que infringirían el citado art. 21.1, que exige norma con rango de Ley. 
En cuanto a la cuantía, la cobertura deberá ser adecuada a los riesgos inherentes al trabajo. No obstante, la función de control del Colegio se limita al aspecto formal de la comprobación de la existencia de seguro. Es el colegiado el que asume el riesgo de una insuficiente cobertura, frente a lo cual el Colegio debe informarle y advertirle suficientemente, sin que ello implique la asunción por su parte de responsabilidad. 
COMISIÓN PERMANENTE DE ESTATUTOS, 

REGLAMENTOS Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL COLEGIADA
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